LEY Nº 6.893.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :











ARTICULO 1º.-	Declárase Ilustre Artista de la Provincia de San 


			Juan al escultor MIGUEL ANGEL SUGO GALEANO.-








ARTICULO 2º.-	Declárase de Interés Cultural la conservación y 


			mantenimiento de sus obras artísticas, especial�mente aquellas dispuestas en monumentos y espacios públicos.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo Provincial a través del área 


			correspondiente, previo convenio con los propieta�rios, arbitrará los medios y concretará las acciones pertinentes, con el propósito de posibilitar la exposición al público de sus colecciones y obras de  autoría del escultor.-








ARTICULO 4º.-	Otórgase al ciudadano MIGUEL ANGEL SUGO GALEANO


			D.N.I Nº 93.523.827, una pensión graciable de carácter vitalicio,  equivalente a lo que percibe un agente de categoría 24 de la Administración Pública Provincial.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








-------000000------ 








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho.-


�PÁGINA �1�











